




 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Veinte días del mes de Noviembre 

del 2025, Licitación Pública N° 73/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 

3452/2.025, iniciado por la Secretaría de Obras y Servicios solicitando la Adquisición 

de 184 (ciento ochenta y cuatro) bolsas de pintura termoplásticas por extrusión color 

blanco por 25 (veinticinco) kilogramos cada una, 150 (ciento cincuenta) latas de 

imprimación acrílica por 20 (veinte) litros cada una, 108 (ciento ocho) bolsas de 

esferilla de vidrio por 25 (veinticinco) kilogramos cada una, 15 (quince) latas de pintura 

acrílica en frío para demarcación vial color verde por 18 (dieciocho) litros cada una, 9 

(nueve) latas de pintura acrílica en frío para demarcación vial color amarillo por 18 

(dieciocho) litros cada una y 11 (once) lastas de diluyente por 20 (veinte) litros cada 

una, para uso de la Secretaria----------------------------------------------------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 73/2025, según Apartado 10.1 último 

párrafo (informe técnico) de la Ordenanza N 2.873 y sus modificatorias, ajustarse a lo 

solicitado en Pliego de Cláusulas Particulares a la firma Impex Argentina S.R.L., CUIT 

N° 30-68229140-7, con domicilio legal en calle Juan Domingo Perón N° 330, de la 

Ciudad de Resistencia, los ítems N° 01 a 06, por un monto total de Pesos Cuarenta y 

Seis Millones Ciento Sesenta y Tres Mil Novecientos Cuarenta y Dos con 80/100 Ctvs. 

($ 46.163.942,80); Forma de pago: Conforme al Artículo N° 8 Anexo  - del Pliego de 

Cláusulas y Condiciones Particulares - Resolución N° 3.452/2025, en un todo de 

acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por el oferente..------------------------- 

 

 

 

 

 

 




